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25 JUN 20?0

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DE CLUBES Y
ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MARCO DEL DECRETO PRESIDENCIAL

ruúrr¡rRo 847 DEL 14 JUNto DE2020 y sE DtcrAN orRAS DtsPostctoNEs

El Alcalde del municipio de Rionegro, en uso de sus facultades Constitucionales y
legales, en especial a lo dispuesto en los artículos 2, 315 de la Constitución Política
de Colombia, Ley 1801 de 2016, Decreto Nacional 847 del 14 de junio de 2020,
Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 y Resolución 991 del 17 de junio de 2Q20
expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia "Son fines
esencla/es del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las
decrslones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la
integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un
orden justo."
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Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, consagra en el
numeral 2 como atribución del Alcalde: 'Conservar et orden púbtico en el
municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que
reciba del Presidente de Ia República y del respect¡vo gobern'ador. El atcatde
es la pr¡mera autor¡dad de policia det municipio <sic>. La poticÍa Nacionar
cumpl¡rá con prontitud y diligencia las órdenes que te imparta el alcalde por
conducto del respectivo comandante"

Que mediante Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Gobierno
Nacional a través der Ministerio de ra sarud y protección soc¡ar ááápté
medidas preventivas, sanitarias, aislamiento y óuarentena por causa de la
enfermedad COVID-19.
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4. Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Gobierno
Nacional a través del Ministerio de la Salud y Protección Social declara la
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional por causa del Coronavirus
COVID-2019 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

5. Que a su vez el Departamento de Antioquia, a través del Decreto
2020070000967 del 12 de marzo de 2020, declaró emergencia sanitaria en
el Departamento de Antioquia.

6. Que mediante Decreto Nacional Nro. 457 del 22 de matzo de
2020, el Presidentede la República de Colombia, imparte las instrucciones
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. En el
mencionado acto administrativo se ordena el aislamiento preventivo
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia a
partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 25 de marzo de 2020, hasta las
cero horas (00;00 am) del dÍa 13 de abril de 2020.

7. Que con ocasión de la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio
Nacional a pesar de los esfuerzos estatales y la sociedad, el Presidente de la
República de Colombia mediante Decreto Nacional Nro.531 del 0B de abril
de 2020, imparte las instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del
orden público. En el mencionado acto administrativo se ordena el aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de
Colombia a partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 13 de abril de 2020,
hasta las cero horas (00:00 am) del dia 27 de abril de 2020.

8. Que mediante Decreto Nacional 593 del 24 de abril de 2020, el Presidente
de la República de Colombia, imparte las instrucciones en virtud de la
emergencia sanitar¡a generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19
y el mantenimiento del orden público, y ordena el aislamiento preventivo
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia a
partir de las cero horas (00:00 a.m) del dia27 de abril de 2020, hasta las cero
horas (00:00 am) del dÍa 11 de mayo de2020.

9. Que mediante Decreto Nacional Nro.636 del 06 de mayo de 2020,

el Presidente de la República de Colombia de la República de Colombia,
imparte las instrucciones en virtud de la emergencia san¡taria generada por

la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenim¡ento del orden público,

y ordena el aislamiento prevent¡vo obligatorio de todas las personas

habitantes de la República de Colombia a partir de las cero horas (00:00 a m)

del día 11 de mayo de2O2O, hasta las cero horas (00:00 am) del día 25 de
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13. Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 666 del
24 de abril de 2020, adopta el Protocolo general de Bioseguridad para
mitigar, control at y realizx el adecuado manejo de la pándemia del
Coronavirus COVID-29.

Z1Z 25 JUN 2020

mayo de 2020, disposición que fue prorrogada hasta el 31 de mayo de 2020,
y en tal medida extiendió las medidas allí establecidas hasta las doce de la
noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020, de conformidad con lo
estipulado en el Decreto Nacional 689 del 22 de mayo de 2020.

10.Que mediante Decreto Nacional Nro.749 del 28 de mayo de2020,
el Presidente de la República de Colombia, imparte las instrucciones en
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus
COVID-19 y el mantenimiento del orden público, y ordena el alslamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de
Colombia a partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 1 de junio de 2020,
hasta las cero horas (00:00 am) del día 1 de julio de 2020.

1 1 . Que el artículo 3 del Decreto Nacional 749 de 2020, establece las
excepciones al aislamiento preventivo obligatorio, con el fin de garantizar el
derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, para
lo cual los alcaldes y gobernadores permitirán el derecho a la circulación en
los casos y actividades enunciados en el artículo 3 citado.

12.Que el numeral 35 del artículo 3 del Decreto 749 de 2020, modificado por el
artículo primero del Decreto 847 del 14 de junio de 2020, estipula como una
de las excepciones al aislamiento preventivo obligatorio " El desarrollo de
actividades físicas, de ejercicio al aire libre y la práctica deportiva de manera
individual de personas que se encuentren en el rango de edad de 18 a 69
años, por un período máximo de dos (2) horas diarias",las cuales se deberán
realizar de acuerdo con las medidas, instrucciones y horarios que fijen los
alcaldes en sus respectivas jurisdicciones territoriales, y en todo caso con
sujeción a los protocolos de bioseguridad que para los efectos se
establezcan.

3

14 9yg el mencionado protocolo establece que los empleadores están
obligados a proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas
condiciones.de higiene y seguridad, estabrecer métodos áe trabajo con er
mín¡mo de riesgos para ra sarud dentro der proceso de producción. Dichaprotección debe extenderse a las personas que, en su carácter de
contratistas, vinculación diferente a la laboral, prestan sus servicios en la
sede de la entidad o empresa.
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15. Que de conformidad con lo estipulado en el Protocolo general de
Bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la
pandemia del Coronavirus COVID-19, en el marco de la emergencia sanitaria
por causa del Coronavirus el protocolo adoptado mediante la Resolución 666
del 24 de abril de 2020, debe de ser implementado y adoptado por todas las
actividades económicas y sociales y todos los sectores de la administración
pública, sin perjuicio de las especificidades propias de los protoco¡os que se
estimen pertinentes para cada sector.

76. Que mediante Resolución 991 del 17 de junio de 2020, el Ministerio de Salud
y Protección Social adopfa el protocolo de bioseguridad para el manejo y
control del r¡esgo del coronavirus COVID-19 en las actividades relacionadas
con el entrenamiento de /os deportistas de alto rendimiento, deporfistas
profesionales y depoftistas recreativos entre 18 y 69 años.

lZ Que el artículo segundo de la Resolución 991 del 17 de junio de 2020,
estipula el ámbito de aplicación del protocolo de bioseguridad así como las
modalidades deportivas autorizadas, al siguiente tenor:

"El protocolo de bioseguridad que se adopta a través de la presente
resolución aplica solamente para los depoñistas de alto rendimiento, es decir,
los que pertenezcan a una federación depoftiva, liga depoftiva y los
seleccionados departamentales, sus entrenadores y el personal logístico
mínimo necesario de las slgulenfes modalidades depoñivas, seleccionadas
por ser de práctica individual y al aire libre: arquería - atletismo - actividades
acuáticas y sub acuát¡cas - canotajeciclismo ruta - ecuestre - esquí -golf -
levantamiento de pesas - patinaje - surt - |€nis - t¡ro depoftivo - triatlón - vela.

También aplica para /os deportlstas recreativos con edades comprendidas
entre los 18 y 69 años, de las modalidades deportivas definidas en la
presente resolución, excepto act¡vidades acuáticas y subacuáticas en
piscina, y a /os responsa bles de /os escenarios deportivos en donde se
realizan las actividades relacionadas con el entrenamiento de los deportistas.

Parágrafo. Los protocolos específicos de cada federaciÓn o l¡ga serán
evaluados y aprobados por el Ministerio del Depofte y deberán cumplir con

/os requrslfos generales esfab/ecidos en la presente resolución"
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7 8. Que el protocolo bioseguridad para el maneio y control del riesgo del
coronavirus covlD-19 en tas actividades relac¡onadas con el entrenamiento
de los deportistas de alto rendim¡ento, depoftistas profeslonales y depottistas

recreativ:os entre 18 y 69 años, tiene como objetivo orientar las med¡das que,
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en el marco de la pandemia generada por el nuevo coronavirus COVID-19,
deberán ser adoptadas con el objeto de permitir las actividades relacionadas
con el entrenamiento de modalidades deportivas seleccionadas, tanto para
deportistas de altos logros como deportistas recreativos con edades
comprendidas entre los 18 y 69 años en cumplimiento de los requisitos de
bioseguridad, con el fin de disminuir el riesgo de contag¡o durante el
desarrollo de entrenamientos.

19. Que el artículo 3 de la Resolución 991 del 17 de junio de 2020, establece que
la vigilancia del cumplimiento de dicho protocolo está a cargo de las alcaldías
municipales o distritales en donde funciona cada federación; sin perjuicio de
la vigilancia que sobre el cumplimiento de las obligaciones de los
empleadores realicen las direcciones territoriales del Ministerio del Trabajo,
ni de las competencias de otras autoridades.

20.Que en artículo 2 del Decreto Nacional 539 del 13 de abril de 2020 se
estipulan las obligaciones de las autoridades territoriales en materia de
bioseguridad, al siguiente tenor. Durante el término de la emergencia
sanitaria declarada por el Ministeio de Salud y Protección Social, con
ocas¡ón de la pandemia derivada del Coronavirus COVlD19, /os
gobernadores y alcaldes estarán su]etos a los protocolos que sobre
bioseguridad expida el Ministerio de Salud y Protección Social, en virtud de
la facultad otorgada en el artículo anterior. La secretaría municipal o distrital,
o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la actividad económica,
soc¡al, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de ser
implementado, vig¡lará el cumplimiento del mismo".

21. Que de conformidad con Io estipulado en el parágrafo 5 del Decreto Nacional
749 del 28 de mayo de 2020, las personas que desarrollen las actividades
mencionadas en el artículo 3 del mencionado acto administrativo, para iniciar
las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para
el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Asi mismo, deberán
atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus
COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden
nacional y territorial.

22.Que en aras de contribuir a que los deportistas del municipio de Rionegro
mantengan las condiciones físicas, técnicas, tácticas y sicológicas, por medio
del presente acto administrativo, se autoriza la apertura de escenarios y
establecimientos deportivos, tales como clubes deportivos y recreativos, de
conformidad con los lineamientos que en materia de actividades relacionadas
con el entrenamiento de los deportistas de alto rendimiento y deportistas
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recreativos en edades comprendidas entre 18 y 69 años, ha adoptado el
Gobierno Nacional.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la apertura de los escenarios deportivos, clubes
deportivos, clubes recreativos y afines, para la realización de las prácticas
deportivas para los deportistas de alto rendimiento con edades comprendidas entre
los 18 y 69 años, es decir, los que pertenezcan a una federación deportiva, liga
deportiva y los seleccionados departamentales, sus entrenadores y el personal
logístico mínimo necesario de las siguientes modalidades deportivas, seleccionadas
por ser de práctica individual y al aire libre: Arquería , atletismo, actividades
acuáticas y sub acuáticas, canotaje, ciclismo ruta, ecuestre, esquí, golf,
levantamiento de pesas, patinaje, surf, tenis , tiro deportivo, triatlón, vela.

La apertura de los mencionados escenarios deportivos también aplica para la
práct¡ca deportiva de los deportistas recreativos con edades comprendidas entre los
18 y 69 años, de las modalidades deportivas antes definidas, excepto actividades
acuáticas y subacuáticas en piscina.

PARÁGRAFO: Los deportistas podrán realizar la actividad física por un periodo
máximo de dos (2) horas diarias entre las 6am y las 6pm. Para ello se deberán
acoger al pico y édula que expida la administración municipal "Juntos Avanzamos
Más" para la realización de las actividades exceptuadas al aislamiento preventivo
obligatorio consagradas en el artículo tercero del Decreto Nacional 759 de 2020, o
norma que lo modifique, adicione o sustituya.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el del artículo primero
el Decreto Municipal 237 del 17 de junio de 2020, la realización de prácticas
deportivas individuales que se encuentran habilitadas para personas entre los 18 y
69 años de edad, para su reactivación requieren autorización previa del lnstituto
Municipal de Educación Física Deporte y Recreación - IMER, para lo cual deberá
allegarse la solicitud de reactivación de la actividad deportiva con la correspondiente
adopción de los protocolos de bioseguridad que expida la Federación nacional de
la práctica deportiva individual correspondiente, el Protocolo general de
Bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia
del Coronavirus COVID-19, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del

6

NfT: 89090731?-2 I Dlrecdón: Catl¡ 49 Mimero 50 - 05 RoneEro - Anüoouh Palado
ltur¡@ / P8X : (5? - a) 520 40 60 / Códr8o PostaL [ZrP CODÓ 054O4O 

'

www.riorE8ro.gov.co / Correo electrónico: atcatd@nhfxlgpo.gov.co
,ffi

En mérito de lo expuesto,

te,



RIONIGRO
jur{Ú av*ire a,tttos {ttás

ZlZ 25 JUN 2020
Coronavirus, protocolo adoptado mediante la Resolución 666 del 24 de abril de 2020
de conformidad con los lineamientos establecidos en el mismo, y el protocolo de
bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-I9 en las
actividades relaclonadas con el entrenamiento de los deportistas de alto rendimiento
y deportistas recreativos entre 18 y 69 años adoptado mediante Resolución 991 del
17 de junio de 2020, y demás lineamientos expedidos y que se expidan
específ¡camente para el sector. Adicionalmente se debe aportar la constancia de
envio de los mencionados protocolos a la Administradora de Riesgos Laborales a
la cual están aflliados los escenarios deportivos, clubes deportivos, clubes
recreativos y afines. La solicitud de apertura deberá dirigirse al siguiente Link:
http ://imer. gov. co/protocolos-apertura-practicas-individ ualesi.

PARAGRAFO 1: Las piscinas y polideportivos sólo podrán utilizarse para la práctica
deportiva de manera individual por deportistas de alto rendimiento y previa adopción
del protocolo de bioseguridad.

PARÁGRAFO 2: Los escenarios deportivos, clubes deportivos, clubes recreativos y
afines que desarrollen las actividades enunciadas, no podrán entrar a operar hasta
tanto no haya recibido notificación por parte del IMER sobre la autorización de
reiniciar labores.

PARAGRAFO 3: En los establecimientos y escenarios deportivos se tendrá un aforo
del 30% de su capacidad, tanto en las instalaciones internas como en sus
parqueaderos.

7

PARÁGRAFO 4: Las medidas de bioseguridad son exigibles para la práctica
deportiva de los deport¡stas de alto rendimiento y deportistas recreativos,
entrenadores y personal de apoyo en las modalidades deportivas a las que se hizo
alusión en el artículo primero del presente acto admin¡strativo.

PARAGRAFO 5. La vigilancia del cumplimiento de los protocolos será realizada por
el lnstituto Municipal de Educación Física, Deporte y Recreación - IMER-, sin
perjuicio de la vigilancia que sobre el cumplimiento ejerzan otras autoridades.

PARÁGRAFO 6: En caso de no adopción y no aplicación de los protocolos de
bioseguridad por parte del empleador, trabajador o contratista vinculado a los
escenarios deportivos, clubes deportivos, clubes recreativos y afines, la secretaría
de salud e lnclusión social del municipio de Rionegro, infórmará a la Dirección
Territorial del Ministerio del rrabajo, para qué adelanten las acciones
correspondientes.
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pRRACRRf O 7: Los escenarios deportivos, clubes deportivos, clubes recreativos y
afines, que no cumplan con los protocolos estipulados serán cerradas, sin perjuicio
de las demás sanciones a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Los deportistas de alto rendimiento y los deportistas
recreativos a los que se hace alusrón en el presente acto administrativo, deberán
estar acreditados e identificados como tales. Para ello el respectivo club deportivo,
club recreat¡vo, escenario deportivo, federación o liga deportiva, según sea el caso,
deberán expedir certificación en la que se estipule la modalidad deportiva y los días
y horarios estipulados para realizar la práctica deportiva a cada uno de los
deportistas.

ARTíCULO CUARTO: Las personas que de conformidad con el numeral 35 del
artículo 3 del Decreto Presidencial N. 749 del 28 de mayo de2020, modificado por
el artículo 1 del Decreto 847 del 14 de junio de 2020, estén exceptuadas de la
medida de aislamiento obligatorio con ocasión al desarrollo de sus actividades,
deberán estar acreditadas e identificadas en el ejerc¡cio de sus funciones. Para ello
deberán portar certificación expedida por la entidad pública o privada, o empresa a
la que pertenezcan, en la cual se establezca el horario de cada uno de sus
empleados, contratistas y colaboradores que requieran desplazarse. lgualmente
deberá constar en dicha certificación la labor desempeñada por el funcionario o
empleado que de cuenta que la actividad realizada está contemplada en el numeral
35 ibidem.

ARTíCULO QUINTO: La violación e inobservancia de las medidas adoptadas e
instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la imposición de
las medidas correctivas establecidas en la Ley 1 801 de 2016, sin perjuicio lo
establecido en la Ley I de 1979, la sanción penal prevista en el artículo 368 del
Código Penal y a las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de
2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue.

ARTíCULO SEXTO: lnspección y Vigilancia: La lnspección y vigilancia de las

medias adoptadas en el presente acto adm¡nistrativo, como las indicadas por el
Gobierno Departamental y Nacional serán ejerc¡das por los funcionarios de la

Secretaría de Salud e lnclusión Social, los Rectores de las entidades educativas
públicas y privadas, los Gerentes de la IPS y EPS públicas y privadas, por las

autoridades de Policía, Autoridades de Tránsito, !ército, Fueza Aérea y Migración

Colombia.
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ARTICULO SÉPIMO: El presente Decreto rige a partir de su publicación y modifica
las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en la alcaldía de Rionegro, Antioquia, 2 5 JUN 2020

PUBLiOUESE CÚMPLASE

9

R RIGO HER NÁNDEZ ÁLZATE
lde

JORGE HUMBERTO RIVAS URREA
Secretario de Salud e lnclusión Social

IA
Urul.l?

LEI NA IE VALENCIA ZAPATA RL ANDRES
Secretaria General ario de G rn

Proyectói Marla Helen Cifuentes Valencia Profesional Universita G02 Asu Legales
Aprobó Leidy Nathalie Valencia Zapata / Secretaria General.

Carolina Orrego Otálvaro. Subsecretaria de Asuntos
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